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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-00709-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:  LUZ ANDREA QUICASAQUE SIERRA 
Ejecutivo Singular. 

 

Se niega la solicitud de nulidad formulada por LUZ ANDREA QUICASAQUE SIERRA, toda 

vez, que revisada la actuación no se advierte que el despacho haya adelantado alguna 

actuación con posterioridad a la fecha en que se enteró de la aceptación del proceso de 

negociación de deudas por parte del centro de conciliación.  

 

 

 

Nótese, que el centro de conciliación comunicó la aceptación del proceso de negociación de 

deudas de la demandada el 22 de noviembre de 2023 y el despacho mediante auto de 13 de 

diciembre de 2023, ordenó la suspensión del trámite.  

 

Si bien es cierto en auto de 13 de diciembre de 2023 se ordenó aprobar la liquidación de 

costas, también es cierto que la liquidación se elaboró, inclusive, antes del 21 de noviembre 

de 2023, es decir, con anterioridad a la fecha en que el despacho se enteró de la aceptación 

del proceso de negociación de deudas ante el respectivo centro de conciliación, por ende, no 
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se configura la causal de nulidad prevista en el numeral 1º del artículo 545 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

     

EXPEDIENTE : 110014003006-2024-00117-00 
SOLICITANTE:  MARIO ANDRES HERNANDEZ BABIC  

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Presentada la solicitud y como quiera que reúne los requisitos exigidos en los artículos 563 

y siguientes del Código General del Proceso, y el Decreto 2677 de 2012, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA APERTURA del PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL del señor MARIO ANDRES HERNANDEZ BABIC, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 79.914.184. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Liquidador a VER ACTA, quien hace parte de la lista 

elaborada por la Superintendencia de Sociedades, a quien deberá comunicarse su 

designación, para que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la comunicación que 

se remita, tome posesión del cargo designado. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor MARIO ANDRÉS HERNÁNDEZ BABIC para que 

suministre al liquidador designado, la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL 

PESOS ($1.160.000) M/CTE, como expensas provisionales, dentro del término de tres (3) 

días, contados a partir del día siguiente de la posesión de aquél. 

 

Se le ADVIERTE a la deudora que las expensas que se causen dentro del procedimiento, 

deberán ser asumidas por él, de conformidad con las reglas generales del Estatuto General. 

En el evento en que las mismas no sean canceladas, se entenderá DESISTIDA LA 

SOLICITUD, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 535 del Código General del 

Proceso. 
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CUARTO: ORDENAR al LIQUIDADOR que en el término de cinco (5) días, siguientes a 

la posesión, y una vez se haya acreditado el pago de las expensas provisionales por parte 

de la solicitante, notifique por AVISO en un periódico de amplia circulación nacional a los 

acreedores del deudor incluidos en el listado obrante dentro del presente cuaderno, 

poniéndoles en conocimiento la existencia del proceso, a fin de que se hagan parte en el 

proceso, haciéndoles claridad sobre la ineficacia de hacer el pago a persona diferente al 

liquidador (Numeral 5 art. 564 CGP). Dese aplicación a lo dispuesto en los numerales 4 y 

5 del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR al LIQUIDADOR para que dentro del término de veinte (20) días 

siguientes a su posesión, ACTUALICE EL INVENTARIO de los bienes de la deudora, 

teniendo como base la relación presentada en la solicitud de apertura del proceso. 

 

SEXTO: REQUERIR al deudor para que informe con destino al proceso de la referencia, 

de la existencia de procesos ejecutivos y de Alimentos que se adelanten en su contra en 

los Juzgados Civiles Municipales, del Circuito y de Familia de Bogotá, debiendo indicar con 

claridad las partes del proceso, Juzgado y número de radicación. Por Secretaría, elabórese 

Oficio Circular a los Juzgados para ese fin. 

 

SÉPTIMO: OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de 

alimentos.   

 

OCTAVO: El deudor tenga en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

prevención para que sólo pague al liquidador designado, advirtiéndole de la ineficacia de 

todo pago hecho a persona distinta, conforme a lo previsto en el numeral 5º del artículo 564 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:           110014003006-2024-00101-00 
DEMANDANTE: SONIA MARCELA CASAS MARTINEZ, 

ADRIANA CASAS MARTINEZ y CLAUDIA 
PATRICIA CASAS MARTINEZ 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ADELA 
MARGARITA CUBILLOS DE MARTINEZ 
(Q.E.P.D.) y PERSONAS INDETERMINADAS  

Verbal – Declaración de Pertenencia  
 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda en proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO que 

instaura SONIA MARCELA CASAS MARTINEZ, ADRIANA CASAS MARTINEZ y CLAUDIA 

PATRICIA CASAS MARTINEZ en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE ADELA 

MARGARITA CUBILLOS DE MARTINEZ (Q.E.P.D.) y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a usucapir.   

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez veinte (20) días, désele el trámite previsto para el proceso verbal de menor 

cuantía de acuerdo a los artículos 368 y 375 del Código General del Proceso. Notifíquese esta 

providencia de manera personal en los términos del artículo 290 a 293 del Código General y/o 

Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ADELANTA MARGARITA CUBILLOS DE MARTINEZ (Q.E.P.D.) y las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO sobre el inmueble objeto del proceso, 
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en la forma establecida en los artículos 108 y 293, núm. 6º art 375 del C.G.P., en el listado que 

se publicará el día domingo, en un medio escrito de amplia circulación Nacional: “EL TIEMPO”, 

“EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

CUARTO: A cargo de la parte demandante INSTÁLESE la valla con el cumplimento pleno de 

los requisitos del numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, aportando al 

proceso las fotografías que den cuenta de ello. 

 

QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en la matrícula inmobiliaria No. 50S-

40223985, en los términos del artículo 592 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

  

SEXTO: OFÍCIESE A LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a LA 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, SECRETARIA DE HABITAT, y al 

INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, informándoles sobre la existencia del presente 

proceso de pertenencia, para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

SÉPTIMO: RECONOCE personería a la abogada YURI MAGALLY BOCACHICA 

BOCACHICA, como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EXPEDIENTE : 110014003006-2024-00113-00 

DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. endosatario 

en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ALVAREZ RODRIGUEZ 

   Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR cuantía a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A., endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CARLOS ANDRES ALVAREZ RODRIGUEZ, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 05916166600281167. 

Por la suma de $82.468.000, oo M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO, junto con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia para este tipo de créditos, liquidados desde el 2 de enero de 2024 y hasta que se 

verifique su pago total. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas, que, en todo caso, solo 

serán las expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, no antes (artículo 361 

C.G.P.) 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que conforme lo previsto en el artículo 

431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN. 

 

CUARTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00100-00 
DEMANDANTE:  VALERIA GÓMEZ SIMIJACA  
DEMANDADOS:  YANIRA SIMIJACA AGUDELO  
Despacho Comisorio No. 040 del 06 de diciembre de 2023 
Juzgado de Origen: Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá 
Proceso de Origen: 11001310302320220037500 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior solicitud, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. Aporte los documentos contentivos anunciados en el despacho comisorio, esto es, el auto que ordenó 

la comisión y demás (numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso).  

 

2. Allegue el certificado de tradición y libertad de los inmuebles objeto del proceso, con una fecha de 

expedición no superior a 30 días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00110-00 

DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO:  ALFREDO RAFAEL BARRAZA HERRERA 

Ejecutivo singular 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 
Aporte el endoso realizado por parte de GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. a favor de GRUPO JURÍDICO 

PELÁEZ & CO S.A.S. (Hoy GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.) y Acredítese documentalmente la calidad de 

quien endosa el título valor base de la ejecución, por parte de la primigenia beneficiaria. (Art. 663 C. de Co.)  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00120-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  NOGUERA CHAPARRO LIZETH ANDREA 

Ejecutivo singular 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. Informe si conoce la dirección física de notificaciones de la demandada (numeral 10 del 

artículo 82 del Código General del Proceso).  

 

Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de los 

indicado en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00132-00 

DEMANDANTE:  BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ADRIANA MILENA SEGURA ORGANISTA 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La abogada MARIA MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE SANCHEZ, aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados. 

2. Allegue la totalidad de las pruebas enunciadas en la demanda, especialmente, el pagaré objeto de 

cobro (numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso).  

3. Precise la tasa, desde y hasta cuando fueron liquidados los intereses de plazo, enunciados en las 

pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo con el numeral 4 del artículo 82 de nuestro 

ordenamiento procesal vigente, así como el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de lo indicado en 

este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2024-00080-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: GONZALEZ TORRADO ANGELICA MARIA 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de GONZALEZ TORRADO ANGELICA MARIA, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 52704885 

 

1.1. Por la suma $135.588.862,00 M/cte, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el título 

base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para 

este tipo de créditos, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.2. Por la suma de $20.031.508 M/CTE, por concepto de INTERESES DE PLAZO causados y no 

pagados desde el 11 de mayo de 2021 hasta el 09 de noviembre de 2023, los cuales se encuentran 

plasmados en el título ejecutivo.  

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 
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CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el artículo 

442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte actora, para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2024-00118-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: EVELIO RICARDO CADENA BARAHONA 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de EVELIO RICARDO CADENA BARAHONA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 79706292 

 

1.1. Por la suma $130.121.010,00 M/cte, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el título 

base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para 

este tipo de créditos, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.2. Por la suma de $6.935.750 M/CTE, por concepto de INTERESES DE PLAZO causados y no 

pagados desde el 18 de febrero de 2022 hasta el 22 de noviembre de 2023, los cuales se 

encuentran plasmados en el título ejecutivo.  

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota


 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el artículo 

442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte actora, para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2024-00122-00 

DEMANDANTE: ITAÚ COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO FALCO DUQUE 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de ITAÚ COLOMBIA S.A. y en contra de LUIS FERNANDO FALCO DUQUE, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 009005309116 

 

Por la suma $72.665.553,20 M/cte, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el título base 

de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para este tipo de 

créditos por la Superintendencia Financiera, desde el día 15 de septiembre de 2023 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el artículo 

442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 
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QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES, como 

apoderada judicial de la parte actora, para los fines del mandato conferido. Se aclara que la togada 

actúa como apoderada judicial de la sociedad BORRERO & ILLIDGE ADVISORS SAS “BIA SAS”, la 

cual, a su vez, es apoderada de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2024-00128-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JHON CESAR SANABRIA BALTA 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JHON CESAR SANABRIA BALTA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 1860100420 

 

1.1. Por la suma $37.018.077,00 M/cte, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el título 

base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para 

este tipo de créditos por la Superintendencia Financiera, desde el día 05 de julio de 2023 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré No. 1860101394 

 

1.2. Por la suma $29.091.245,00 M/cte, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el título 

base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para 

este tipo de créditos por la Superintendencia Financiera, desde el día 05 de julio de 2023 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré de fecha 12 de julio de 2022 
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1.3. Por la suma $10.416.589,00 M/cte, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el título 

base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para 

este tipo de créditos por la Superintendencia Financiera, desde el día 10 de agosto de 2023 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 

 

CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el artículo 

442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

como apoderada judicial de la parte actora, para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2024-00130-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: MARIA FANNY LOPEZ SANCHEZ 

Ejecutivo Singular 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422. y ss. del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MENOR CUANTÍA 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de MARIA FANNY LOPEZ SANCHEZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 52193982 

 

1.1. Por la suma $140.607.672,00 M/cte, por concepto de CAPITAL ADEUDADO contenido en el título 

base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para 

este tipo de créditos, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.2. Por la suma de $20.786.006 M/CTE, por concepto de INTERESES DE PLAZO causados y no 

pagados desde el 17 de febrero de 2022 hasta el 08 de noviembre de 2023, los cuales se 

encuentran plasmados en el título ejecutivo.  

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 
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CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el artículo 

442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica a la doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 

apoderada judicial de la parte actora, para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXPEDIENTE  110014003006-2024-00146-00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO:  MÓNICA HURTADO GONZÁLEZ Y JASON ALEXIS 

SÁNCHEZ CÁRDENAS 

Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real  

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422, 468 y 

ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la garantía real 

de MENOR cuantía a favor de LUIS GUILLERMO PÁEZ CARDOZO contra MÓNICA HURTADO GONZÁLEZ 

Y JASON ALEXIS SÁNCHEZ CÁRDENAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 132208524935 

 

1.1. Por la cantidad de 346,868.3408 UVRS equivalente a $124.691.190,55 M/cte, por concepto de 

CAPITAL ACELERADO, junto con los intereses moratorios a la tasa del 13.87% efectivo anual, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal permitida para este tipo de créditos, desde la fecha 

de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2. Por la cantidad de 31,200.9923 UVRS equivalente a $11.216.039,06 M/cte, por concepto de 

CAPITAL EN MORA (desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 01 de enero de 2024), junto con los 

intereses moratorios a la tasa del 13.87% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima 

legal permitida para este tipo de créditos, desde la fecha de vecimiento de cada una de ellas hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso y/o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que conforme lo previsto en 
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el artículo 431 ibidem dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN.  

 

QUINTO: Se pone en conocimiento del demandado que de conformidad con lo previsto en el artículo 442 del 

Código General del Proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

podrá PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

SÉPTIMO: Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados identificados con folios 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20767294, 50N-20767101 y 50N-20767196. Ofíciese de conformidad con el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: Reconózcase personería a la abogada BLANCA CECILIA MUÑOZ CASTELBLANCO, como 

apoderada judicial de la parte demandante, para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00148-00 

DEMANDANTE:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: SEBASTIAN DAVID TORRES CANTOR 

Ejecutivo singular 

 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de competencia para 

avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala la competencia de los Jueces Civiles Municipales respecto a los procesos contenciosos de 

mínima cuantía, el parágrafo único de dicho canon, reza ”Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo No. PCSJA 18 

– 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que los Juzgados Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que habían cambiado su denominación a la de Oficinas 

Judiciales de Descongestionas, retomaran su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del 

citado acuerdo, por lo que resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, 

tramitar y decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del artículo reseñado 

en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la competencia o el trámite se 

determine por la cuantía de la pretensión los procesos son de mayor, menor o mínima cuantía. (…) Son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que no superan el límite de 

la MÍNIMA CUANTÍA para el momento en el que se instauró la demanda, es decir, el año 2024 

($52.000.000,00 M/CTE), conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del 

Proceso, que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 

se causen con posterioridad a su presentación”. 
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Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado antes, aflora claramente que este Despacho no es el 

competente para conocer del presente asunto, pues el mismo está asignado por el Legislador a los 

Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el expediente al juez 

competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-01276-00 

DEMANDANTE: EDWIN PABLO JAIMES CUBIDES 

DEMANDADO: JESUS DAVID SALAZAR BORJA 

Ejecutivo singular 

 

De acuerdo con el artículo 286 del Código General del Proceso, se CORRIGE el auto fechado 18 de enero de 2024, 

en el sentido de indicar que el límite de la medida cautelar decretada en el ordinal segundo es $110.000.000,00 

M/CTE. Así el ordinal segundo quedará así:  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de la QUINTA PARTE de lo que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente o remuneración por prestación de servicios, (excepto pensión), de todo lo que devengue 

el demandado JESUS DAVID SALAZAR BORJA, como empleado de la sociedad V.R.S. SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA incluyendo comisiones, bonificaciones, honorarios y demás emolumentos. 

LÍBRESE oficio con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida e informándole que 

debe consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario sección depósitos judiciales a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso.  

LIMÍTESE el embargo a la suma de $110.000.000,00 M/Cte. 

 

Por sustracción de materia, el Despacho se abstiene de resolver el recurso de reposición formulado por la parte actora 

en contra del auto del 18 de enero de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00106-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:  ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ LOPEZ 

Ejecutivo singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 

422, 468 y ss. del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ LOPEZ, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 71335335 

 

1.1. Por la cantidad de $61.147.688 M/CTE, por concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido en el 

título base de la ejecución, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada para 

este tipo de créditos, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.2. Por la suma de $2.558.810 M/CTE, por concepto de INTERESES DE PLAZO causados y no 

pagados, incorporados en el título ejecutivo.  

 

SEGUNDO: En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 431 ibídem dispone del término de cinco (5) días a partir 

de su notificación para pagar la obligación. 
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CUARTO: Se le pone en conocimiento a la parte demandada que conforme lo normado en el artículo 

442 del Código General del proceso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo podrá proponer excepciones de mérito. 

 

QUINTO: Reconózcase personería al abogado JUAN MANUEL SALGADO GONZALEZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2012-01086-00 

DEMANDANTE: LUIS GONZALEZ PULIDO  

DEMANDADO:  LUIS HUMBERTO MENDOZA CACERES  

Levantamiento de Medida Cautelar 

 

Una vez vencido el término de fijación del aviso, conforme al numeral 10 del artículo 597 del Código General 

del Proceso, y como quiera que la solicitud de levantamiento de medida cautelar reúne los requisitos 

establecidos en dicha norma, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 50C-1325769, en los términos del numeral artículo 597 del Código 

General del Proceso. Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos de la zona respectiva, 

levantando la medida cautelar dispuesta por este Juzgado. Dese a los oficios el trámite previsto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00034-00 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC 

DEMANDADO: ROSALBA IBARRA DE CASTILLO 

  Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, la parte demandante no cumplió con el requerimiento del 

Despacho de subsanar la demanda, por lo que de acuerdo con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE  

  

1. RECHAZAR la solicitud presentada por BANCO FINANDINA S.A. BIC, en contra de ROSALBA 

IBARRA DE CASTILLO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, dado 

que se aportaron de manera digital. Sin embargo, deberán dejarse las constancias de Ley.  

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE.  

  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00056-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: AGUILAR HERNANDEZ MARCO GUILLERMO 

  Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, la parte demandante no cumplió con el requerimiento del 

Despacho de subsanar la demanda, por lo que de acuerdo con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE  

  

1. RECHAZAR la solicitud presentada por BANCOLOMBIA S.A., en contra de AGUILAR 

HERNANDEZ MARCO GUILLERMO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, dado 

que se aportaron de manera digital. Sin embargo, deberán dejarse las constancias de Ley.  

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE.  

  
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00138-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:  ALEXANDER BRICEÑO VIVAS 
Despacho Comisorio No. 08 del 12 de febrero de 2024 
Juzgado de Origen: Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá 
Proceso de Origen: 110013103038-2023-00563-00 

 
En atención a la Comisión de la referencia proveniente del Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito 

de esta ciudad, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXÍLIESE el Despacho Comisorio N°08 del 12 de febrero de 2024 proveniente del 

Juzgado 38 Civil del Circuito de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: FIJAR para el día 29 de mayo de 2024 a la hora de las 08:30 a.m. para llevar a cabo la 

diligencia de Secuestro sobre el inmueble ubicado en la CL 145 # 7F-76 AP 611 (Dirección Catastral) 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 50N-20746092.  

 

SEGUNDO: TERCERO: Se designa como secuestre a (VER ACTA); de la lista de auxiliares de 

justicia. Comuníquesele su designación mediante telegrama, por parte de la Secretaría y la parte 

interesada  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, remítanse las diligencias al Juzgado de origen, dejándose las 

constancias respectivas. 

  

CUARTO:  En virtud del principio de economía procesal (Num. 1o Art. 42 del C G P) y con la finalidad 

de evitar un desgaste innecesario de la administración de justicia, y a efectos de procurar la 

materialización de las medidas cautelares comisionadas, se ordena que por secretaría se elabore 

aviso dirigido al tenedor, propietario o residente a cualquier título del establecimiento objeto de la 

medida comisionada, informando la fecha y hora de la diligencia y que en caso de no contar con la 

colaboración requerida para la práctica de la comisión se procederá al allanamiento del inmueble 

de conformidad con los (Arts. 112 y 113 del C G P), con el acompañamiento de la fuerza pública si 

resultare necesario.  
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El aviso deberá ser remitido por correo certificado por la parte interesada en la práctica de la medida 

cautelar y su trámite deberá acreditarse de manera previa a la fecha de la diligencia, so pena de 

entenderse desistida la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-

municipal-de-bogota 
 

 

AVISO 
EL SUSCRITO JUEZ  SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

HACE SABER A: 

PROPIETARIO  / RESIDENTE / TENEDOR A CUALQUIER TÍTULO  

DESPACHO COMISORIO No. 08 del 12 de febrero de 2024 
JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
PROCESO DE ORIGEN: 110013103038-2023-00563-00 
EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00138-00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO:  ALEXANDER BRICEÑO VIVAS 

 
 

MEDIANTE AUTO DEL VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE 2024, SE SEÑALÓ EL DÍA 29 de mayo de 2024  
A PARTIR DE LAS 08:30 A.M., CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CL 145 # 7F-76 AP 611 (DIRECCIÓN CATASTRAL) IDENTIFICADO CON LA 
MATRICULA INMOBILIARIA NO. 50N-20746092, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 595 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO CONTAR CON LA COLABORACIÓN REQUERIDA PARA LA 
PRÁCTICA DE LA COMISIÓN SE PROCEDERÁ AL ALLANAMIENTO DEL INMUEBLE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTS. 112 Y 113 DEL C. G P, CON EL ACOMPAÑAMIENTO DE LA FUERZA PÚBLICA SI 
RESULTARE NECESARIO.  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00006-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: PABLO WILLIAM ECHEVERRI GOMEZ 

  Ejecutivo  

 

Conforme al informe secretarial que antecede, la parte demandante no cumplió con el requerimiento del 

Despacho de subsanar la demanda, por lo que de acuerdo con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE  

  

1. RECHAZAR la demanda presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de PABLO 

WILLIAM ECHEVERRI GOMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, dado 

que se aportaron de manera digital. Sin embargo, deberán dejarse las constancias de Ley.  

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE.  

  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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 Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-01006-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZALMA FILMS S.A.S. y JUAN FRANCISCO 

NAVAS AGUDELO 

Ejecutivo 

 

El Despacho se abstiene de aprobar la notificación efectuada a la parte demandada, en tanto, al 

abrir la certificación de acuerdo con la guía aportada por la demandante, el archivo adjunto no 

permite su apertura, ni visualización, tal como se ve a continuación:  
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Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que efectúe la notificación de los demandados 

en debida forma, siguiendo lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. De ello deberá allegar los soportes correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2019-01339-00 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO:           COL+COTAS S.A.S. y MAIRA ORTIZ URIBE 
Ejecutivo Singular 
 

 

Previo a resolver, la parte actora allegue la certificación expedida por la empresa de 

mensajería de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, toda vez, que no se 

allegó ninguna constancia de entrega.     

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:          110014003006-2023-00785-00 
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:           SANDRA YANIRIS PAREJO RONCALLO 
Ejecutivo Singular 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, prevé:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente descrita, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad bancaria BANCO DE BOGOTÁ por intermedio de apoderado judicial instauró demanda 

ejecutiva por suma de dinero de MENOR CUANTÍA en contra de SANDRA YANIRIS PAREJO 

RONCALLO.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 9 de agosto de 2023, libró mandamiento de pago.  

 

La parte demandada se notificó personalmente de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. y dentro del término de traslado no contestó la demanda, ni formuló 

excepción alguna1.  

 

 
1 Archivo 006-007 Memorial Notificación Personal Artículos 291 y 292 C.G.P. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de SANDRA YANIRIS PAREJO 

RONCALLO para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 9 de agosto de 2023. 

. 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los 

bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con el producto 

del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $2’000.000. oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:          110014003006-2023-01127-00 
DEMANDANTE:       BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:         MARTHA LIZETH TORRES ANGARITA  
Ejecutivo Singular 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, prevé:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente descrita, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad BANCOLOMBIA S.A. por intermedio de apoderado judicial instauró demanda ejecutiva 

por sumas de dinero de MENOR CUANTÍA en contra de MARTHA LIZETH TORRES ANGARITA.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 15 de noviembre de 2023, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada se notificó personalmente de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022 y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna1.

  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada inicialmente, 

cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

 
1 Archivo 006 Memorial Notificación Personal artículo 8º Ley 2213 de 2022. 
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De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARTHA LIZETH TORRES 

ANGARITA para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 15 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los 

bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con el 

producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $5’400.000. oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00084-00 

DEMANDANTE:  MARIA ANGELICA PULIDO ARTUNDUAGA 

DEMANDADO:  LUIS HERNANDO ORJUELA ROJAS Y GLADYS AMPARO 

CARRERO DE ORJUELA 

Verbal 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 

siguiente sentido: 

 

1. El abogado DIEGO LEONARDO GOMEZ OLMOS, aporte acta vigente del Registro Nacional de Abogados. 

2. Aporte poder debidamente conferido, ya sea mediante mensaje de datos o con el sello de presentación 

personal (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 y el 74 del Código General del Proceso). 

3. Adecúe la solicitud de medida cautelar a las permitidas dentro de los procesos verbales, ya que el artículo 

593 del Código General del Proceso hace referencia al embargo, una medida que no es admisible en los 

procesos verbales (artículo 590 del Código General del Proceso).  

 

Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de lo indicado en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-01098-00 

DEMANDANTE: FREE MANAGEMENT S.A.S.  

DEMANDADO: CHRISTIAN GOMEZ FUENTES 

Ejecutivo  

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que 

el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad FREE MANAGEMENT S.A.S. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en 

contra de CHRISTIAN GOMEZ FUENTES.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos en 

los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 15 de noviembre del 

2023, libró mandamiento de pago.  

 

La parte demandada CHRISTIAN GOMEZ FUENTES, se notificaron del mandamiento de pago, en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo actuado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de CHRISTIAN GOMEZ FUENTES, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 15 de noviembre del 2023.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$5.500.000 M/cte, por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos para ser 

enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-0371-00 
DEMANDANTE: ELKIN TAFUR DIAZ 
DEMANDADO:  GRECIJULY MATEUS MORALES 
Ejecutivo Singular 

 

La citación para notificación realizada a la parte demandada de conformidad con lo previsto 

en el artículo 291 del Código General del Proceso, con resultado positivo, agréguese a los 

autos y su contenido téngase en cuenta para los fines a que haya lugar.  

 

A partir del resultado positivo que tuvo el envío del citatorio a la parte demandada y que el 

término para comparecer se encuentra vencido, la parte actora proceda a acreditar el envío 

del aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:          110014003006-2023-01021-00 
DEMANDANTE:       BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:         LUIS EDUARDO MOYANO MATEUS 
Ejecutivo Singular 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, prevé:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente descrita, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad BANCOLOMBIA S.A. por intermedio de apoderado judicial instauró demanda ejecutiva por 

sumas de dinero de MENOR CUANTÍA en contra de LUIS EDUARDO MOYANO MATEUS.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 24 de octubre de 2023, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada se notificó personalmente de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022 y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna1.

  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada inicialmente, 

cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

 
1 Archivo 008 Memorial Notificación Personal artículo 8º Ley 2213 de 2022. 
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De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de LUIS EDUARDO MOYANO MATEUS 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 24 de 

octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los 

bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con el producto 

del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $2’200.000. oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  

Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2023-01295-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: MABEL JULIANA FERNANDEZ TELLO 

   Pago Directo – Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria 

 

En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 25 de enero de 2024, en el 

sentido de indicar que la inmovilización recae sobre la motocicleta de placa FMK-71G y no 

como quedó consignado en el auto rectificado. Ofíciese.  Dese a los oficios el trámite previsto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil dos mil veinticuatro (2024).  

  

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00968-00 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: YULI MILENA BUSTOS BERMUDEZ   

   Ejecutivo  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLICACIÓN ejecutada en este 

proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, de conformidad con el 

artículo 597 del Código General del Proceso. Por Secretaría OFÍCIESE, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 del 

2022. Si existen remanentes, póngase los bienes y/o dineros a disposición del Juzgado que los decretó.  

 

TERCERO: No se ordenará el desglose del documento aportado como base de la presente acción toda vez que se aportó 

de manera digital. Sin embargo, deberán dejarse las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-00147-00 
DEMANDANTE: ÁNGELA MARCELA QUINTERO BALLEN y EMILIO 

ERNESTO QUINTERO BALLEN 
DEMANDADO:  CONSTRUCTORA PRIMAR S.A.S. 
Ejecutivo Singular.  

 

La NOTA DEVOLUTIVA proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE -, agréguese a los autos y su contenido póngase 

en conocimiento del interesado para los fines procesales a que haya lugar1.  

 

Permanezca el expediente en secretaría hasta que se reanude el trámite.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 Archivo 009 Memorial NOTA DEVOLUTIVA 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  

Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2023-01321-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. endosatario en propiedad de 

BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO: CARMEN JULIA MARIN GONZALEZ 

   Ejecutivo Singular. 

 

En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 18 de enero de 2024, 

mediante el cual se libró orden de pago, en el sentido de precisar que el segundo nombre de 

la parte demandada es JULIA y no el que allí se mencionó.  

 

En lo demás deberá permanecer incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada junto con el auto rectificado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00104-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  DIAZ GARZÓN DIEGO ALEJANDRO 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. El abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA, aporte acta vigente del Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda, específicamente en lo relativo a los intereses moratorios, teniendo en 

cuenta que la fecha de vencimiento de la obligación contenida en el pagaré objeto de cobro es el 11 de enero 

de 2024 (artículo 844 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 1608 del Código Civil), mientras 

que los intereses de mora, los liquida con anterioridad a esa fecha, aunado a que, dentro del mismo rango de 

tiempo se están cobrando intereses de plazo.  

 
3. En caso de que el concepto “otros” contemple las primas de seguro, alléguese original o copia autentica de la 

certificación expedida por la entidad aseguradora respecto del pago de las primas de seguros solicitadas en las 

pretensiones de la demanda.  

 
4. Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de lo indicado en este 

auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00692-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: MAURICIO PUENTES MURCÍA 

Ejecutivo singular 

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 

costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 

pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 

como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad AECSA S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra de 

MAURICIO PUENTES MURCÍA.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 02 

de agosto de 2022, libró mandamiento de pago.  

 

La parte demandada MAURICIO PUENTES MURCÍA, se notificó del auto de mandamiento de pago, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por el 
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apoderado judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni 

formuló excepción alguna. 

 

Debido a lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera 

que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MAURICIO PUENTES MURCÍA, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 02 de agosto 

de 2022. 

  

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la 

suma de $3.000.000 M/cte, por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 

agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos 

para ser enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00858-00 

DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A.  

DEMANDADO: YADIH VICTORIA GAMERO TIRAFO 

Ejecutivo  

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que 

el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad BANCO FALABELLA S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra 

de YADIH VICTORIA GAMERO TIRAFO.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos en 

los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 29 de agosto del 2023, 

libró mandamiento de pago.  

 

La parte demandada YADIH VICTORIA GAMERO TIRAFO, se notificaron del mandamiento de pago, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por el apoderado judicial 

de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de YADIH VICTORIA GAMERO TIRAFO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 29 de agosto del 2023.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$2.200.000 M/cte, por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos para ser 

enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-01287-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JULIO CESAR GARCÍA ARIAS 
Pago Directo – Solicitud de Aprehensión y Entrega Por Garantía Mobiliaria 

 

 

La signataria del escrito que antecede ESTESE a lo resuelto en auto de 25 de enero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  

Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).    

 
EXPEDIENTE:            110014003006-2023-01077-00 
DEMANDANTE:         NANCY MIREYA SIERRA TUTA 
DEMANDADO:            WILSON ALBERTO SIERRA TUTA 
Divisorio 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado el 28 de noviembre de 2023 

se notificó personalmente de la demanda y dentro del término de traslado contestó la misma alegando únicamente 

mejoras en la cosa común1. 

 

Se RECONOCE personería al abogado OLEARIS DE JESUS MOSQUERA PALACIOS, como apoderado del 

comunero WILSON ALBERTO SIERRA TUTA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Al tenor de lo previsto en el artículo 97 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandada, para 

que, en el término de cinco (5) días, proceda a concretar y estimar las mejoras alegadas al tenor de lo previsto en el 

artículo 206 ibídem, y allegue el dictamen pericial que exige el artículo 412 ibídem. Lo anterior, so pena de no tener 

en cuenta la reclamación efectuada.     

Igualmente, se REQUIERE  a la parte actora para que acredite la inscripción de la demanda en el predio objeto de 

venta.  

NOTIFÍQUESE  
 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 
1 Archivo 009 Contestación Demanda 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2024-00142-00 

DEMANDANTE:  CHRISTIAN ALEXANDER CHOCONTA BERNAL y/o 

FRANCISCO JAVIER GUERRERO MORALES 

DEMANDADO:  CESAR OLARTE GARCIA y/o JUAN GABRIEL 

GONZALEZ RAMIREZ 

Ejecutivo 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020 hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. El abogado JOSE MAURICIO ALDANA TORRES, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

2. Informe bajo la gravedad del juramento como tuvo la información del canal digital que será usado para 

notificar al extremo demandado, allegado las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022). 

3. Aporte todas las pruebas de manera legible, dado que la mayoría están borrosas y no permiten su 

correcta lectura (numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso).  

4. De acuerdo con los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, adecúe los hechos 

y las pretensiones así:  

4.1. Indique con precisión quienes son el demandante y el demandado, ya que en unos apartes 

nombra al señor CESAR OLARTE GARCIA y en otros al señor JUAN GABRIEL GONZALEZ 

RAMIREZ, y también nombra a CHRISTIAN ALEXANDER CHOCONTA BERNAL, y en otros 

apartes dice que el demandante es FRANCISCO JAVIER GUERRERO MORALES.  

4.2. Informe cuáles son las cuotas a las que hace referencia, pues peticiona que desde el vencimiento 

de cada cuota de liquiden intereses de mora y de plazo, sin embargo, de lo que se alcanza a ver 

del título, no se pactaron cuotas. De ser el caso adecúe las pretensiones. 

4.3. Establezca de manera clara y precisa cuál es el capital que pretende ejecutar.  

4.4. Indique cuál es el pagare base de la ejecución, puesto que hace referencia a varios documentos 

firmados por el demandado, sin que sea claro cuál es el que funda la presente acción.  

4.5.  En caso de que la obligación no fuera pactada para ser pagada por cuotas, sino que se fijó una 

fecha cierta y determinada para su pago, adecúe las pretensiones, excluyendo los intereses de 

plazo, debido a que, se trata de emolumentos que se pagan dentro del plazo pactado para cumplir 
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la obligación, es decir, antes del vencimiento. En ese sentido, el cobro de intereses de plazo 

excluye el cobro de intereses de mora, por lo que no se puede incurrir en un cobro simultaneo por 

el mismo periodo de tiempo.  

4.6. Aclare la pretensión primera para que sea diáfano cuáles son los rubros que pretende cobrar, ya 

que del cuadro no es claro si persigue el pago del capital, ni cuál es su monto, o si se circunscribe 

a los intereses.  

4.7. En caso de que desee cobrar intereses de plazo, deberá adecuarlo a la tasa pactada por las 

partes, si fue inferior al límite establecido en la ley.  

 

Aporte demanda integrada en sólo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de lo indicado en 

este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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 Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2019-00960-00 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: ANDRES CAMILO LIZARAZO 

Verbal 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por la entidad solicitante, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el vehículo automotor 

con placas IMQ-205.  

 

2. Por secretaria dese estricto cumplimiento al inciso 2do del artículo 11 de la Ley 2213 del 2022, 

esto es, elaborar y tramitar ante la POLICÍA NACIONAL- DIJIN INTERPOL, el oficio de 

levantamiento de la medida cautelar solicitada.  

 

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

4. No se ordenará la entrega, como quiera que el automotor fue depositado en uno de los 

parqueaderos de la sociedad demandante (archivo No. 009 del C001), así que se puede concluir 

que ya tiene el bien en su poder.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00942-00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADA: HENRY AGUILAR PARAMERO 

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real.  

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, dispone:  

“Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 

costas. 

El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario para ordenar seguir adelante la ejecución, 

pero sí para practicar el avalúo y señalar la fecha del remate. Cuando no se pueda efectuar el 

secuestro por oposición de poseedor, o se levante por el mismo motivo, se aplicará lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 596, sin que sea necesario reformar la demanda”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad BANCO CAJA SOCIAL S.A., por intermedio de apoderado judicial instauró demanda 

ejecutiva para la Efectividad de la Garantía Real de MENOR CUANTÍA en contra de HENRY 

AGUILAR PARAMERO.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 03 de octubre de 2023, libró mandamiento de pago. 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La parte demandada HENRY AGUILAR PARAMERO, se notificó del auto de mandamiento de pago, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, como dan cuenta las certificaciones del correo 

vistas en precedente, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna.  

 

En virtud de lo anterior, y acreditado el embargo del inmueble que soporta la presente acción (archivo 

No. 009 del C1 del expediente digital), es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de 

nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de HENRY AGUILAR PARAMERO para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 03 de octubre 

de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50S-40740311, de propiedad de la parte demandada. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las Circulares No. 

PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta 

del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 

facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (Acuerdo PCSJA – 

17 – 10832), Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, entre ellas 

la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la 

Justicia, señalarle honorarios provisionales y fijar caución. Por secretaría elabórese el despacho 

comisorio. 

 

TERCERO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40740311 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur para que con el producto del mismo se paguen las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $3.500.000 M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo PSAA16-

10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura) 

 



QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos 

para ser enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-00719-00 
SOLICITANTE: CLARA INÉS JIMENEZ DE CASAFRANCO 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el término para 

hacerse parte dentro de la presente liquidación y presentar objeciones, venció en silencio.  

 

OFICIAR al JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que, en el término de 

cinco (5) días, informe el estado actual del proceso No. 11001-31-03-046-2020-00336-00 

promovido por BANCOLOMBIA en contra la deudora.  

 

REQUERIR al LIQUIDADOR para que, en el término de cinco (5) días, proceda a presentar 

la actualización de los inventarios y avalúos.  Envíese correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00942-00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADA: HENRY AGUILAR PARAMERO 

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real.  

 

En cuanto a la solicitud visible en el archivo No. 011 del C1 del expediente digital, este Despacho se 

abstiene de admitir la revocatoria del poder, por cuanto, en el plenario no hay prueba de que INVERST 

S.AS. actúe como apoderada judicial de la sociedad BANCO CAJA SOCIAL S.A., aunado a que, el 

abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO no es apoderado dentro de este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

   

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00808-00 

CAUSANTE:  OLIVIA VARGAS VACA y JOSÉ NAVI VACA 

Sucesión 
 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, para todos los efectos se tendrá en cuenta que el 

señor JOSÉ ARNULFO PANIGUA se notificó de manera personal del auto que admitió este 

proceso y dentro del término manifestó que acepta la herencia con beneficio de inventario. Sin 

embargo, se REQUIERE a la abogada NYDIA MARCELA PEREZ DE CORREDOR, para que 

aporte el poder debidamente conferido a su favor, ya que no reposa en el plenario.  

 

Por otro lado, por secretaría efectúese el emplazamiento ordenado en el ordinal segundo del auto 

del 12 de septiembre de 2023.     

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).       

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2022-01286-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: LUIS ADOLFO CAICEDO YEPES 

Ejecutivo singuar 

 

Una vez cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, la inclusión del señor LUIS ADOLFO CAICEDO YEPES en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, durante el término estipulado, en aras de dar celeridad al proceso, y en 

uso del numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, será del caso nombrar un profesional del 

derecho que, “ejerza habitualmente la profesión”, con el fin que asuma la defensa de los sujetos 

mencionados. 

 

En consecuencia y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la norma 

señalada, se designa al doctor JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ, identificado con la cédula de 

ciudanía No. 79.882.180 y T.P. No. 167.695 del C.S.J, quien se ubica en la Av. Calle 45 No. 118-30 oficina 

301, y correo electrónico jcleves@prossem.com.co.   

 

Adviértase al abogado designado, que, al tenor de la normativa referida, el cargo designado es de forzosa 

aceptación, y por tanto, deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la recepción de la comunicación que se le remita. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente” y, si fuera 

el caso, informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en el numeral 6 ibídem, esto es: (i) 

ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que conozca del proceso, de los empleados del despacho, 

de las partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) tener “interés, directo o indirecto, en la gestión o 

decisión objeto del proceso”. 

 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por medio del correo 

electrónico conocido por el Despacho, sin perjuicio de que se utilice el que reposa en el Registro Nacional 

de Abogados, en caso de que se trate de uno diferente.  

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera necesario, 

desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados y demás autoridades 

competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).       

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00860-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: DIDIER GIOVANNI OSORIO CUBILLOS 

   Ejecutivo Singular 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el doctor LUIS DAVID TRUJILLO CERQUERA se notificó 

como curador ad litem del demandado, sin embargo, dentro del término de traslado guardó silencio. Bajo 

este panorama, al no haberse radicado la contestación de la demanda dentro del término de traslado, se 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado.  

 

Una vez en firme este proveído, regrese el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:          110014003006-2023-00679-00 
DEMANDANTE:      BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:           CINDY LORENA LIZARAZO RINCON 
Ejecutivo Singular 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, prevé:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente descrita, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. por intermedio de apoderado judicial instauró 

demanda ejecutiva por suma de dinero de MENOR CUANTÍA en contra de CINDY LORENA 

LIZARAZO RINCON.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 18 de julio de 2023, libró mandamiento de pago.  

 

La parte demandada se notificó personalmente de conformidad con lo previsto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P. y dentro del término de traslado no contestó la demanda, ni formuló 

excepción alguna1.  

 

 
1 Archivo 009-013 Memorial Notificación Personal Artículos 291 y 292 C.G.P. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de CINDY LORENA LIZARAZO 

RINCON para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

18 de julio de 2023. 

. 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los 

bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con el producto 

del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $2’200.000. oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00884-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: TANQUES Y CONSTRUCCIONES S.A.S., HUMBERTO 

SOLORZANO VILLALOBOS, HUMBERTO SOLORZANO 

CHAUX, FANNY CHAUX TORRES, YENNY CAROLINA 

SOLORZANO y FABIÁN ANDRÉS SOLORZANO PEÑA 

Ejecutivo singular 

  

Para todos los efectos, téngase en cuenta que los demandados FABIÁN ANDRÉS SOLORZANO 

PEÑA y FANNY CHAUX TORRES fueron debidamente notificados, de acuerdo con los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, sin embargo, guardaron silencio dentro del término de 

traslado de la demanda.  

 

Para continuar con el trámite, se REQUIERE a la parte actora para que agote la notificación de los 

demás demandados.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-00709-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:  LUZ ANDREA QUICASAQUE SIERRA 
Ejecutivo Singular. 

 

En atención a la respuesta allegada por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición ASEMGAS L.P., en el cual se indicó que no se logró la aprobación de la 

propuesta de pago formulada por LUZ ANDREA QUICASAQUE SIERRA1, y consecuencia se 

procedió conforme a lo previsto en el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012, y la consulta del 

proceso en la página de la Rama Judicial (anexa), se ordena REMITIR el proceso de la 

referencia al JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
1 Archivo 014 Aportan Terminación 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)    

 
EXPEDIENTE:            110014003006-2022-01181-00 
DEMANDANTE: RUBIELA DIAZ PERILLA 
DEMANDADO:  JAIRO NOVOA OTALORA 
Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

 
 

Teniendo en cuenta que el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, dispone:  

“Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas. El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario para ordenar seguir adelante la 

ejecución, pero sí para practicar el avalúo y señalar la fecha del remate. Cuando no se pueda efectuar el secuestro por oposición de 

poseedor, o se levante por el mismo motivo, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596, sin que sea necesario reformar 

la demanda”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma anteriormente descrita, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La ciudadana RUBIELA DIAZ PERILLA por intermedio de apoderado judicial instauró demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de MENOR CUANTÍA en contra de JAIRO NOVOA OTALORA.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos en los artículos 82, 84, 

422 y ss. del Código General del Proceso, este despacho judicial mediante proveído fechado 24 de enero de 2023, libró mandamiento 

de pago.  

 

La parte demandada se notificó1 personalmente y en el término de traslado no formuló excepción alguna. TÉNGASE EN CUENTA 

QUE LOS TÉRMINO SON PERENTORIOS E IMPRORROGABLES, SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO. [ART. 114 C.G.P.] 

 

Igualmente, se acreditó el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-8371072.  

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los 

presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JAIRO NOVOA OTALORA para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de 24 de enero de 2024.  

 

 
1 Archivos 012-013-014 Expediente Digital. 
2 Archivo 011 Medida Inscrita. 
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SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes embargados y los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la 

suma de $2’000.000. oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura) 

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00900-00 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CARDENAS BERMUDEZ 

Ejecutivo singular 

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 

costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 

pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 

como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad BANCO FINANDINA S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA 

en contra de JORGE ENRIQUE CARDENAS BERMUDEZ.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 10 

de octubre de 2023, libró mandamiento de pago.  

La parte demandada JORGE ENRIQUE CARDENAS BERMUDEZ, se notificó del auto de 

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como dan cuenta los 

anexos aportados por el apoderado judicial de la parte demandante, y en el término de traslado no 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contestó la demanda, ni formuló excepción alguna, tal como se concluyó en auto del 08 de febrero de 

2024. 

 

Debido a lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera 

que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JORGE ENRIQUE CARDENAS 

BERMUDEZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 10 de octubre de 2023. 

  

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la 

suma de $3.000.000 M/cte, por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de 

agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos 

para ser enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00352-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: LUIS ANDRÉS ROMERO PEÑA 

Ejecutivo singular 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 

costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 

pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 

como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La sociedad BANCO DE BOGOTÁ S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en 

contra de LUIS ANDRÉS ROMERO PEÑA.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos en 

los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto del 24 de mayo de 2022, 

libró mandamiento de pago. 

  

 

Dado lo anterior, el demandado LUIS ANDRÉS ROMERO PEÑA, se notificó del auto de mandamiento de pago, 

en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, notificaciones que fueron surtidas 
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por medios virtuales, como dan cuenta los anexos aportados por la apoderada judicial de la parte demandante, 

y en el término de traslado no contestó la demanda, ni propuso excepción alguna. 

 

Debido a lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de LUIS ANDRÉS ROMERO PEÑA, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 2022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$2.000.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos para ser 

enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  

Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)    

 

EXPEDIENTE:            110014003006-2022-01181-00 

DEMANDANTE: RUBIELA DIAZ PERILLA 

DEMANDADO:  JAIRO NOVOA OTALORA 

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

 

 

En atención a la comunicación allegada, y teniendo en cuenta que el inmueble identificado con Matrícula No. 50S-837107, se encuentra 

debidamente embargado, se DECRETA su SECUESTRO1.  

  

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 

2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la 

diligencia, se COMISIONA con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá ( Acuerdo 

PCSJA – 17 – 10832), Alcalde  Local y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, funcionarios con cargos del 

nivel profesional de la secretaría de gobierno (parágrafo 2 del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del Consejo de Bogotá 

reglamentado por el Decreto 099 del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalar honorarios provisionales y fijar caución. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 Archivo 011 Medida Cautelar Inscrita 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00564-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA:  LUZ ADRIANA PRIETO GUTIERREZ 

Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real.  

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso, dispone:  

“Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 

ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas. 

El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario para ordenar seguir adelante la ejecución, pero sí para 

practicar el avalúo y señalar la fecha del remate. Cuando no se pueda efectuar el secuestro por oposición de 

poseedor, o se levante por el mismo motivo, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596, sin que 

sea necesario reformar la demanda”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de apoderada judicial instauró demanda ejecutiva para 

la Efectividad de la Garantía Real de MENOR CUANTÍA en contra de LUZ ADRIANA PRIETO GUTIERREZ.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos en 

los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, este despacho judicial mediante proveído fechado 

21 de junio de 2023, libró mandamiento de pago.  

 

La demandada LUZ ADRIANA PRIETO GUTIERREZ, se notificó del auto de mandamiento de pago, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como dan cuenta las certificaciones del correo vistas en 

precedente, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni propuso excepción alguna.  

 

Debido a lo anterior, y acreditado el embargo del mueble que soporta la presente acción (archivo No. 011 del 

cuaderno 1 del expediente digital), es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada inicialmente, 
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cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de LUZ ADRIANA PRIETO GUTIERREZ para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de junio del 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, previa captura y secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del 

vehículo automotor de placas KVY-786 para que con el producto de este se paguen las obligaciones contenidas 

en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. Fíjense como 

agencias en derecho la suma de $2.500.000 M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 

2016 del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos para el envío 

de expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2023-01200-00 
DEMANDANTE: PABLO EMILIO PARADA PEREZ 
DEMANDADO:  MARIA ELVIRA GARCÍA DÍAZ y MANUEL ANTONIO LOZANO 

ALDANA 
Prueba anticipada – Interrogatorio de parte  

 

En vista de la solicitud de aplazamiento de la audiencia que estaba programada para el día 14 de febrero de 2024 se allegó con 

anterioridad y fue justificada en debida forma, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Citar a instancia de la parte interesada, a MARIA ELVIRA GARCÍA DÍAZ y MANUEL ANTONIO LOZANO ALDANA, 

para que el día 4 DE ABRIL de 2024 a la hora de las 12:00 M.., comparezcan al Despacho de forma virtual a fin de llevar a cabo 

diligencia de Interrogatorio de Parte como Prueba Extraprocesal, artículo 186 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: No se ordenará realizar la notificación de que trata el inciso 2 del artículo 183 del Código General del Proceso, en tanto, 

los demandados han comparecido al proceso y en la actualidad se encuentran representados por un abogado, por lo que esta 

providencia será notificada por Estado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora SANDRA YADIRA BUSTOS RODRÍGUEZ como apoderada judicial del 

señor MANUEL ANTONIO LOZANO ALDANA, para los fines del poder conferido.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora FLORINDA HELENA CASTAÑO VIDAL como apoderada judicial de la 

señora MARÍA ELVIRA GARCÍA DÍAZ, para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).      

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00148-00 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

COLOMBIA S.A.-BBVA 

DEMANDADO: CHRISTIAN EDUARDO TORRES HERRAN 

Ejecutivo  

  

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al 

ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que 

las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que 

el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a proferir 

auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La entidad BBVA COLOMBIA S.A. instauró demanda ejecutiva SINGULAR de MENOR CUANTÍA en contra 

de CHRISTIAN EDUARDO TORRES HERRAN.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales previstos en 

los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el Despacho en auto de 12 de abril del 2023, 

libró mandamiento de pago.  

 

La parte demandada CHRISTIAN EDUARDO TORRES HERRAN, se notificó del mandamiento de pago, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como da cuenta los anexos aportados por el apoderado judicial 

de la parte demandante, y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita como quiera que se 

encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de CHRISTIAN EDUARDO TORRES HERRAN, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 12 de abril del 

2023.  

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a la demandada. Tásense y liquídense. Señálese la suma de 

$5.000.000 M/cte, por concepto de agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se cumplan los requisitos para ser 

enviado a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
  

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  

Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota 

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

  
EXPEDIENTE:             110014003006-2023-01081-00 
DEMANDANTE: LUCÍA PINEDA DÍAZ y MANUEL DARLEY  
                                     PINZÓN   
DEMANDADO:  JUAN FELIPE VELASQUEZ FRANCO 
Verbal – Restitución de Bien Mueble.    

 

  
En atención a la solicitud elevada por la parte actora y revisado el expediente, se dispone: 

 

1.- TENER por notificado a JUAN FELIPE VELÁSQUEZ FRANCO, quien dentro del término de traslado no 

contestó la demanda.  

 

2.- RECONOCER personería al abogado JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS, en calidad de apoderado del 

demandado en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3.- DAR POR TERMINADO el proceso por restitución del bien objeto de tenencia. 

 

 
 

4.- ARCHIVESE oportunamente el expediente dejando las anotaciones correspondientes. (art. 122 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE   

  
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota   

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:             110014003006-2020-00133-00 
DEMANDANTE: NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S. cesionario de 

CARRO FACIL COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO:  TERESA MORENO MANCERA 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria. 

 

Conforme a lo solicitado por las partes, ha de advertirse que nuestro estatuto procedimental 

consagra términos y oportunidades precisas para que las partes o intervinientes realicen las 

actuaciones procesales. [Artículo 13 y 117 del Código General del Proceso]. 

 

En armonía con lo anterior, es válido anotar que la jurisprudencia de antaño ha sentado el criterio de 

que el derecho de petición no procede para impulsar los procesos judiciales, en razón, a que existe 

un ordenamiento jurídico-procesal que prescribe los términos y oportunidades para hacer las 

solicitudes tendientes a la defensa de sus intereses y que estas se resuelvan.  

 

En tal sentido, es importante traer a colación lo expuesto en la Sentencia T-298/97:  

 
“…El derecho de petición no es procedente para poner en marcha el aparato judicial o para 
solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales.”.   

 

Del mismo modo, en la Sentencia T-377 de 2000:  

 
“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 
a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que, esta es una 
actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora 
judicial puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso 
efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los 
jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, 
los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 
administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 
peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes 
que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 
relacionados con la Litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso…”. 
(Resaltado fuera del texto original).  
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De otra parte, para la defensa de sus intereses la garante tuvo a su alcance los mecanismos 

ordinarios previstos tanto en la Ley 1676 de 2013 como en el Decreto 1835 de 2015, en los términos 

y para los fines allí establecidos, sin embargo, una vez notificada de la cesión del crédito e inclusive 

antes de iniciarse el trámite de pago directo, la garante tuvo la oportunidad de defenderse y el 

término venció en silencio, por ende, a la garante únicamente le corresponde pagar la obligación 

adeudada a la fecha o llegar a un acuerdo de pago con el cesionario respecto del saldo adeudado o 

entregar el vehículo y acudir al trámite de la avalúo previsto en la norma en comento para determinar 

si existe un saldo a su favor.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se trata de un asunto netamente contractual, en el cual el 

vehículo es el objeto que garantiza el pago de la obligación, a través del contrato de garantía 

mobiliaria, por ende, no se trata de una obligación personal que comprometa el mínimo vital de la 

garante. De esta manera, es de suma importancia que las partes lleguen a un acuerdo de pago o se 

entregue el vehículo, conforme a lo previsto en el artículo 60 y s.s. de la Ley 1676 de 2013.  

 

Adicionalmente, la ejecución de la garantía mobiliaria no es un procedimiento que se encuentre 

regulado por el Código General del Proceso, al contrario, es un asunto regulado por norma especial, 

esto es, la Ley 1676 de 2013. En tanto menos, es un trámite que se acompase a una acción de 

tutela en la cual se garantizan derechos fundamentales, como la salud o el mínimo vital que alega la 

garante, los cuales no se pueden ver mermados por el simple de no entregar el vehículo objeto de 

garantía mobiliaria u acordar el valor exacto del crédito adeudado con el actual cesionario.  

 

Así la cosas, este no es el escenario ideal para debatir la cuantía y los intereses adeudados, como 

ocurre en el proceso ejecutivo, pues, se trata de una simple diligencia de aprehensión y entrega en 

virtud de la garantía mobiliaria.  

 

No obstante, al tenor de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1676 de 20131 encuentra el despacho 

que la notificación de la cesión del crédito no es efectiva, primero, en razón, a que no se allegó la 

certificación que acredite el acuse de recibo por parte del destinatario y segundo, porque no se 

indicó de manera concreta el valor del crédito o saldo adeudado al cesionario descontando el valor 

pagado por la garante al cedente, esto es, capital e intereses discriminados a la fecha y las 

instrucciones de pago suficientes para que el deudor pueda cumplir con la obligación.  

 

Por ende, el cesionario deberá efectuar nuevamente la notificación en los términos y para los fines 

descritos en la norma en comento y la deudora actuar, si es su deseo, conforme a lo previsto en el 

 
1 El deudor del crédito puede extinguir su obligación pagando al cedente o garante a menos que haya sido notificado, 
que deba realizar el pago al acreedor garantizado. Una vez recibida la notificación si el cedente recibe o acepta las 
prestaciones, incurrirá en las sanciones previstas en el Código Penal, sin perjuicio de la obligación que tiene el deudor 
del crédito en garantía o cedido de efectuar nuevamente el pago. 
 
La notificación al deudor del crédito podrá realizarse por cualquier medio de comunicación escrito generalmente 
aceptado, incluyendo correo ordinario o certificado o correo electrónico. 
 
Para que dicha notificación sea efectiva, deberá identificar el crédito respecto al cual se solicita el pago, e incluir 
instrucciones de pago suficientes para que el deudor del mismo pueda cumplir con la obligación. 



 

 

inciso final del artículo 28 de la Ley 1676 de 2013 o entregar el vehículo y acudir al trámite del avalúo 

de este.  

 

Por último, se negará la solicitud elevada por la parte solicitante, toda vez, que la norma especial 

que regula el asunto no faculta al juez del trámite a localizar el bien objeto de garantía mobiliaria, a 

través, del mecanismo señalado en escrito que antecede, únicamente lo faculta a emitir la orden de 

inmovilización y aprehensión, lo cual ya se efectuó.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).    

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-00321-00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A.  
DEMANDADO:  OMAR FABIAN CAVIEDES MARTINEZ 
Pago Directo – Solicitud de Aprehensión y Entrega Por Garantía Mobiliaria 

 

 

En atención a la respuesta allegada por el centro de conciliación FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA 

y revisado el expediente, el despacho dispone:  

 

SUSPENDER el presente proceso hasta el 15 de enero de 2041, al tenor de lo previsto en los 

artículos 555 y 558 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 

EXPEDIENTE:             110014003006-2023-00755-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:  NUVIA ESPERANZA GOMEZ CUBILLOS y MARIO 

ENRIQUE BAUTISTA DAZA 

Ejecutivo Singular. 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por el apoderado general de la parte actora, la cual reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LOS CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO ATRASADOS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado y practicado. En caso de 

existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso, Por Secretaría ofíciese.  

 

TERCERO: Entregar los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:          110014003006-2022-01071-00 
DEMANDANTE:      AECSA S.A.S. 
DEMANDADO:           WILMER AUGUSTO MORENO RAMIREZ 
Ejecutivo Singular 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, prevé:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente descrita, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La entidad bancaria AECSA S.A.S. por intermedio de apoderado judicial instauró demanda 

ejecutiva por suma de dinero de MENOR CUANTÍA en contra de WILMER AUGUSTO MORENO 

RAMIREZ.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 26 de octubre de 2022, libró mandamiento de pago.  

 

La parte demandada se notificó personalmente de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y dentro del término de traslado no contestó la demanda, ni 

formuló excepción alguna1.  

 

 
1 Archivo 020-022 Memorial Notificación Personal Artículos 291 y 292 C.G.P. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de WILMER AUGUSTO MORENO 

RAMIREZ para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 26 de octubre de 2022. 

. 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los 

bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con el 

producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $2’000.000. oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil dos mil veinticuatro (2024).  

  

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-01034-00 

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OMAR ERNESTO DUARTE ZAPATA 

   Ejecutivo singular 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

ejecutada en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubiesen decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a 

disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General del 

Proceso. Por Secretaría ofíciese de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022.   

 

TERCERO: No se ordenará el desglose de los documentos aportados como base de la acción, dado 

que, se aportaron de manera digital, sin embargo, por secretaría déjense las constancias 

correspondientes.  

 

CUARTO: Por sustracción de materia, el Despacho se abstiene de dar trámite al recurso de reposición 

presentado en contra del mandamiento de pago.  

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al doctor JOSE JAIRO JACOME ABRIL como apoderado 

judicial del señor OMAR ERNESTO DUARTE ZAPATA, para los fines del poder conferido.   
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SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00982-00 
DEMANDANTE: ELSA ORIGUA 
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR  

JOSE EGIDIO CRUZ REY e INDETERMINADOS 
Verbal-Pertenencia 

 

Se agrega al plenario la comunicación del IGAC y se pone en conocimiento de la parte actora para lo 

que considere pertinente.  

 

Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que impulse el proceso, cumpliendo lo ordenado 

en el numeral noveno del auto fechado 15 de noviembre de 2023.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

   

EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00928-00 

DEMANDANTE: AMELIA GONZALEZ CARRIÓN y SANDRA PATRICIA   

 GONZALEZ CARRIÓN 

DEMANDADO:  JOSÉ ALVARO GONZALEZ URREGO, JOSE VALERIO 

GONZALEZ URREGO, YOLANDA GONZALEZ URREGO y 

VALBINA URREGO DE GONZALEZ 

Divisorio 

 

Previo a estudiar la aprobación de las notificaciones que se aportaron, es necesario REQUERIR al 

apoderado judicial de la parte actora para que allegue de manera legible los soportes de tal notificación, 

pues no es posible ver cuáles fueron los anexos remitidos. En todo caso, de lo que se alcanza a visualizar, 

se puede concluir que sólo se ha hecho la gestión de notificación frente a la señora VALBINA URREGO 

DE GONZALEZ. Por lo tanto, la parte actora deberá acreditar la notificación de los demás demandados.  

 

Por otro lado, se observa que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos cometió un yerro a la hora 

de inscribir la presente demanda, así que, por secretaría ofíciese a dicha entidad, a fin de que corrija la 

anotación de la inscripción de la demanda, específicamente en cuanto al tipo de proceso que conoce este 

Despacho bajo el radicado 2023-00928 (divisorio). Líbrese el oficio de acuerdo con el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2022-01226-00 

CAUSANTE:   MARÍA LASTENIA PACANCHIQUE DE PACANCHIQUE 

Sucesión  

 

En vista de la muerte de uno de los demandantes en este proceso, se REQUIERE al abogado de la parte actora 

para que informe si conoce de la existencia de herederos del señor JOSE ROQUE PACANCHIQUE VARGAS, 

junto con sus datos de notificación y pruebas sobre su legitimación para actuar como herederos. Asimismo, es 

necesario que adecúe el libelo y adopte las medidas correspondientes para que la sucesión pueda continuar 

su curso. Para ello, se le concede el término de 30 días contados desde la notificación de esta providencia, so 

pena de dar aplicación a las consecuencias del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, se RECONOCE PERSONERÍA al doctor ASCENCIO MERCADO ARRIETA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en sustitución del doctor SIMON RIBON GONZALEZ, para los fines del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     
  
EXPEDIENTE:             110014003006-2022-00589-00 
DEMANDANTE: AECSA S.A.S.    
DEMANDADO:  JOSÉ LEONARDO ALDAZA GUZMÁN  
Ejecutivo Singular.    

 

  
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, se ordena entregar a la parte demandante los títulos consignados 

para el asunto hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas.  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00058-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 

PROFESOR (CANAPRO) 

DEMANDADO:  ANGY YESSENIA RONDÓN CESPEDES, RUTH 

MARLENY RINCÓN MURILLO y BLANCA NUBIA 

LÓPEZ 

Ejecutivo  

 

Teniendo en cuenta que el abogado NELSON ALFONSO GARZÓN RODRÍGUEZ, no tomó posesión 

del cargo designado, se dispone su relevo y procederá a designar un nuevo auxiliar para continuar el 

trámite del proceso en aras de dar celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, será del caso nombrar un profesional del derecho que, “ejerza 

habitualmente la profesión”, con el fin que asuma la defensa del demandado. 

 

En consecuencia y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la norma 

señalada, se designa al doctor JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ, identificado con la cédula de 

ciudanía No. 79.882.180 y T.P. No. 167.695 del C.S.J, quien se ubica en la Av. Calle 45 No. 118-30 oficina 301, 

y correo electrónico jcleves@prossem.com.co.   

 

Adviértase al abogado designado, que, al tenor de la normativa referida, el cargo designado es de forzosa 

aceptación, y por tanto, deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la recepción de la comunicación que se le remita. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente” y, si fuera el caso, informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en el 

numeral 6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que conozca 

del proceso, de los empleados del despacho, de las partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) 

tener “interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso”. 
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El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por medio del correo 

electrónico conocido por el Despacho, sin perjuicio de que la comunicación también se envié al canal 

de notificaciones que reposa en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera necesario, 

desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados y demás autoridades 

competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00882-00 
DEMANDANTE: NUBIA LEGUIZAMÓN SOTELO 
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 
Ejecutivo singular 

 

Conforme a los documentos allegados, se RECONOCE PERSONERÍA al doctor JAIVER 

GONZALO SANCHEZ HERNANDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en 

sustitución del doctor JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA, para los fines del poder conferido.  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora, lo dicho por la Secretaría Distrital de 

Planeación (archivo No. 027 del expediente digital) para que realice las manifestaciones que 

considere pertinentes y allegue las pruebas necesarias. Para ello, se le concede el término de 5 

días contados desde la notificación de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2023-00175-00 
DEMANDANTE: AGROINDUSTRIAL S.A.S. 
DEMANDADO:  HENRY TORRES MUÑOZ  
Verbal de Resolución de Contrato [Demanda Principal y de 

Reconvención] 

 

Descorrido el traslado de las excepciones y la demanda de reconvención, el despacho 

dispone: 

 

Se señala el día 10 de abril de 2024 a las 09:00 a.m.,   para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el artículo 372 del Código General del proceso, la cual se llevará a cabo a 

través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se 

remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al correo electrónico que se 

deberá suministrar de acuerdo con las siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los siguientes correos 

institucionales cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término de dos (2) días 

posteriores a la notificación del presente auto los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la 

realización de la audiencia, así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se 

insta a las partes y a terceros partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación 

MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también las plataformas de ZOOM y MEET 

en caso de que se presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar 
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con una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el 

micrófono, se requiere a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de 

manera oportuna cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)    

 
EXPEDIENTE:            110014003006-2020-00421-00 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS DE LA  

                                                                       INDSUTRIA PETROLERA COLOMBIANA 

DEMANDADO:  LORENA PATRICIA TRONCOSO NAVARRO 
Ejecutivo Singular  

 
 

Teniendo en cuenta la petición que antecede, se ordena REQUERIR a la siguiente entidad: 

DEPÓSITO CENTRALIZADO DE VALORES DECEVAL, con el fin de que se pronuncie 

respecto de la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1536 de 14 de diciembre de 

2022, remitiendo copia de la mencionada comunicación. Ofíciese. Dese a los oficios el 

trámite previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).       

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2023-00890-00 

DEMANDANTE: PEDRO NEL MORENO QUIJANO 

DEMANDADO: BERNARDO ALONSO, MARÍA JOSEFA ALONSO, MARÍA 

ALICIA ALONSO, BERNARDINO TUNJO, CRUZ TUNJO, 

ELADIO TUNJO, ROSALBINA TUNJO, ALEJANDRINA 

TUNJO, RAFAEL TUNJO y BELARMINA ALONSO DE 

TUNJO 

Verbal-Declaración de Pertenencia 

 

En primer lugar, el despacho se dispone a incorporar al plenario la comunicación enviada por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. Dicha información se pone en conocimiento de la parte actora 

para todos los fines legales correspondientes. 

 

Una vez cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, la inclusión de BERNARDO ALONSO, MARÍA JOSEFA ALONSO, 

MARÍA ALICIA ALONSO, BERNARDINO TUNJO, CRUZ TUNJO, ELADIO TUNJO, ROSALBINA TUNJO, 

ALEJANDRINA TUNJO, RAFAEL TUNJO, BELARMINA ALONSO DE TUNJO y las PERSONAS QUE 

SE CREAN CON DERECHOS sobre el inmueble identificado con CHIP AAA0150LRLW, Plano de 

Manzana Catastral No. 004567083, Lote No. 005, Manzana No. 083, No. Predial 

110010145076700830005501000000, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, durante el término 

estipulado, en aras de dar celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del artículo 48 del Código General 

del Proceso, será del caso nombrar un profesional del derecho que, “ejerza habitualmente la profesión”, con 

el fin que asuma la defensa de los sujetos mencionados. 

 

En consecuencia y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la norma 

señalada, se designa al abogado ARTURO GAMBA VELASCO, identificado con la cédula de ciudanía No. 

79.368.404 y T.P. No. 175.330 del C.S.J, quien se ubica en la Calle 33 No. 7-27 oficina 402 de esta ciudad, 

y correo electrónico gambaabogadosasociados@gmail.com.   

 

Adviértase al abogado designado, que, al tenor de la normativa referida, el cargo designado es de forzosa 

aceptación, y por tanto, deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la recepción de la comunicación que se le remita. 
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Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente” y, si fuera 

el caso, informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en el numeral 6 ibídem, esto es: (i) 

ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que conozca del proceso, de los empleados del despacho, 

de las partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) tener “interés, directo o indirecto, en la gestión o 

decisión objeto del proceso”. 

 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por correo electrónico 

conocido por el Despacho o por cualquier medio expedito y eficaz, incluso el que aparece en el Registro 

Nacional de Abogados, si es un canal diferente. 

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera necesario, 

desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados y demás autoridades 

competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:          110014003006-2021-00721-00 
DEMANDANTE:       ELSA GUTIÉRREZ CLOPATOSK 
DEMANDADO:         FLOR ÁNGELA ARÁNGO RODRÍGUEZ y JOSÉ ROBERTO 

GANTIVAR NÚÑEZ  
Ejecutivo 
 

Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, prevé:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recursos, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho procede a 

proferir auto de conformidad con la norma anteriormente descrita, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La ciudadana ELSA GUTIÉRREZ CLOPATOSK por intermedio de apoderado judicial instauró 

demanda ejecutiva por sumas de dinero de MENOR CUANTÍA en contra de FLOR ÁNGELA 

ARÁNGO RODRÍGUEZ y JOSÉ ROBERTO GANTIVAR NUÑEZ.  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss. del Código General del Proceso, este despacho judicial 

mediante proveído fechado 1 de noviembre de 2022, libró mandamiento de pago. 

 

La parte demandada se notificó personalmente de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022 y en el término de traslado no contestó la demanda, ni formuló excepción alguna1.

  

 
1 Archivo 034 Memorial Notificación Personal artículo 8º Ley 2213 de 2022. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma citada inicialmente, 

cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de FLOR ÁNGELA ARÁNGO 

RODRÍGUEZ y JOSÉ ROBERTO GANTIVAR NUÑEZ para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 1 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, previo el secuestro de rigor, EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los 

bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con el 

producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS Procesales a la parte demandada. Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $4’000.000. oo M/CTE. (artículo 5 del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío de 

expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 

EXPEDIENTE:  110014003006–2023-00116-00 

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: RAMÓN ARDILA MARÍN y MARÍA ANGÉLICA 

GARCÍA ROJAS 

Ejecutivo 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, del avalúo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40763351, se corre traslado a la parte demandada, por el término de 

diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, de acuerdo con el artículo 444 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

EXPEDIENTE:              110014003006-2021-00721-00 

DEMANDANTE:          ELSA GUTIÉRREZ CLOPATOSK 

DEMANDADO:              FLOR ÁNGELA ARÁNGO RODRÍGUEZ y JOSÉ ROBERTO GANTIVAR NÚÑEZ  

Ejecutivo 

 

En atención a la comunicación allegada, y teniendo en cuenta que el inmueble identificado con Matrícula No. 50N-20182129, se 

encuentra debidamente embargado, se DECRETA su SECUESTRO1.  

  

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 

2017 y  PCSJC 17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, para adelantar la 

diligencia, se COMISIONA con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá ( Acuerdo 

PCSJA – 17 – 10832), Alcalde  Local y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, funcionarios con cargos del 

nivel profesional de la secretaría de gobierno (parágrafo 2 del artículo 11 del Acuerdo 735 de 2019 del Consejo de Bogotá 

reglamentado por el Decreto 099 del 13 de marzo de 2019), entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalar honorarios provisionales y fijar caución. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
1 Archivo 034 Medida Cautelar Inscrita 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

 
EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00449-00 
DEMANDANTE: SAMUEL BRICEÑO BAUTISTA 
DEMANDADO: HERMINIO BULLA y PERSONAS 

INDETERMINADAS  
Verbal – Declaración de Pertenencia 

 

 

 
La respuesta allegada por la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines legales a que haya lugar.  

 

Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 y 293 del Código General del Proceso 

y realizada la inclusión del demandado HERMINIO BULLA y las personas que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de pertenencia, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, durante el término estipulado, en aras de dar celeridad al proceso, y en uso del 

numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, será del caso nombrar un 

profesional del derecho que, “ejerza habitualmente la profesión”, con el fin que asuma la 

defensa de los emplazados. 

 

En consecuencia y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la norma 

señalada, se designa al doctor JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAEZ, identificado con la cédula de 

ciudanía No. 79.882.180 y T.P. No. 167.695 del C.S.J, quien se ubica en la Av. Calle 45 No. 118-30 oficina 

301, y correo electrónico jcleves@prossem.com.co.   

  
Adviértase al abogado designado, que, al tenor de la normativa referida, el cargo de 

designado es de forzosa aceptación, y, por tanto, deberá manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a 

la recepción comunicación que se le remita. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente” y, si fuera el caso, informar la existencia de impedimentos según lo 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota
mailto:jcleves@prossem.com.co


 

 

contemplado en el numeral 6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o 

alguno de los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 

cuarto civil del funcionario que conozca del proceso, de los empleados del despacho, de las 

partes o los apoderados que actúen en él”; o (ii) tener “interés, directo o indirecto, en la 

gestión o decisión objeto del proceso”. 

 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por 

telegrama enviado a la dirección que figura en el listado del Despacho o por cualquier medio 

expedito y eficaz, de preferencia a través de mensaje de datos. 

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera 

necesario, desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados 

y demás autoridades competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).       

 

EXPEDIENTE:   110014003006-2020-00148-00 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL 

ALBERTO ROA LEGUIZAMÓN 

Ejecutivo singular 

 

Una vez cumplidos los requisitos señalados en el artículo 108 del Código General del Proceso y el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, la inclusión de los herederos indeterminados del señor 

RAFAEL ALBERTO ROA LEGUIZAMÓN, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

durante el término estipulado, en aras de dar celeridad al proceso, y en uso del numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, será del caso nombrar un profesional del derecho 

que, “ejerza habitualmente la profesión”, con el fin que asuma la defensa de los sujetos 

mencionados. 

 

En consecuencia y del listado de abogados que ha conformado el Juzgado, de conformidad con la 

norma señalada, se designa al abogado JHON EDISON ROJAS CABALLERO, identificado con la 

cédula de ciudanía No. 1.023.014.637 y T.P. No. 396.068 del C.S.J, quien se ubica en la Calle 53B 

No. 27-24 Oficina 604 de Bogotá y correo electrónico jhon.juridicae@gmail.com.     

 

Adviértase al abogado designado, que, al tenor de la normativa referida, el cargo designado es 

de forzosa aceptación, y por tanto, deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo 

que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la recepción de la comunicación 

que se le remita. 

 

Igualmente, indíquese que es deber “concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente” y, si fuera el caso, informar la existencia de impedimentos según lo contemplado en 

el numeral 6 ibídem, esto es: (i) ser “cónyuge, compañero permanente o alguno de los parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o cuarto civil del funcionario que 
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conozca del proceso, de los empleados del despacho, de las partes o los apoderados que actúen 

en él”; o (ii) tener “interés, directo o indirecto, en la gestión o decisión objeto del proceso”. 

 

El nombramiento y las advertencias precedentes se comunicarán al designado(a) por correo 

electrónico a la dirección conocida por el Despacho y/o a la que aparezca en el Registro Nacional 

de Abogados, si es diferente.  

 

Para lo anterior la Secretaría elaborará y librará los oficios correspondientes y, si fuera necesario, 

desplegará las consultas a que haya lugar ante el Registro Nacional de Abogados y demás 

autoridades competentes, quienes prestaran la oportuna colaboración. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2018-00602-00 

SOLICITANTE:   ROSA TULIA VARGAS SABOGAL 

Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 

Teniendo en cuenta la anterior petición y revisado el expediente, se observa que mediante los 

autos del 23 de agosto del 2023 y 01 de febrero del 2024 se requirió a la solicitante para que pagara 

las expensas provisionales fijadas en el auto del 21 de junio del 2018, empero, aquella no acreditó 

que sí haya efectuado ese pago. Por eso, es del caso dar aplicación a lo normado en el artículo 

353 del Código General del Proceso, que establece:  

 

“Los procedimientos de negociación de deudas y de convalidación de acuerdo ante centros 

de conciliación de consultorios jurídicos de facultades de derecho y de las entidades 

públicas serán gratuitos. Los notarios y los centros de conciliación privados podrán cobrar 

por sus servicios. 

 

Las expensas que se causen dentro de dichos procedimientos deberán ser asumidas por la 

parte solicitante, de conformidad con lo previsto en las reglas generales del presente código. 

 

En el evento en que las expensas no sean canceladas, se entenderá desistida la 

solicitud. 

 

Son expensas causadas en dichos procedimientos, las relacionadas con comunicaciones, 

remisión de expedientes y demás gastos secretariales.”  (Subrayas y negrillas fuera de 

texto).  

 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que la solicitante, no acreditó el pago de las expensas 

fijadas desde el 21 de junio del 2018, pese a que fue requerida en dos oportunidades, 

configurándose el desistimiento del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de acuerdo con el artículo 353 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE al Juzgado 5 de Ejecución de Sentencias de Bogotá, informando la 

presente decisión y devolviendo el proceso ejecutivo hipotecario de radicado No. 2014-00264 

impetrado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra 

de la señora ROSA TULIA VARGAS SABOGAL para que continúe conociendo del mencionado 

asunto, como consecuencia de la terminación de este proceso. En el mismo sentido ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá-zona Norte y, al secuestre Empresa 

Calderón Wiesner y Clavijo S.A.S. Por secretaría ofíciese de conformidad con el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: Advertir al deudor que deberá nuevamente realizar el proceso de negociación de deudas 

desde el inicio, si resulta de su interés.  

 

QUINTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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  Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).    

EXPEDIENTE:  110014003082-2023-00752-00 

DEMANDANTE: INVERSIONES P.H.  

DEMANDADO:  SUMI PARTES Y SERVICIOS S.A.S.  

Prueba extraprocesal-Interrogatorio de parte 

 

Revisado el expediente, se observa que dentro del asunto se fijó fecha para llevar a cabo la práctica del 

interrogatorio de parte para el 06 de diciembre del 2023, sin embargo, en aquella oportunidad nadie se 

conectó a la audiencia, fecha desde la que el proceso permaneció en secretaría. A la fecha la parte 

interesada no ha efectuado las diligencias de notificación al convocado, ni ha realizado pronunciamiento 

alguno.  

 

Siendo así, es del caso dar aplicación a lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, que establece:  

 

“1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas.”    

 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho observa que dentro de los treinta (30) días concedidos a la parte actora 

no cumplió con la carga de notificar al convocado, ni realizó manifestación alguna sobre su inasistencia a la 

audiencia.  
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto operó el DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

SEGUNDO: No se ordenará el desglose de los documentos base de la presente acción, dado que, se 

aportaron de manera digital.  

 

TERCERO: Sin costas.  

 

CUARTO: ARCHIVAR definitivamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2022-00694-00 

DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO:  JESÚS LEOPOLDO MEDINA MANOSALVA 

Ejecutivo singular 

 

El Despacho niega la solicitud de la parte actora, en tanto, ya se abonaron a la cuenta bancaria de la 

sociedad demandante los títulos que se encontraban pendientes de pago, tal como se le notificó el día 

15 de febrero de 2024 (archivo No. 040 del C1 del expediente digital).  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

 
EXPEDIENTE:  110014003006-2023-00105-00 
INSOLVENTE: ALEXANDER GARCÍA OSPINA 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. 

 

 

 
De la objeción a los inventarios y avalúos presentada por el acreedor INCUBADORA 

SANTANDER S.A., córrase traslado a la liquidadora por el término de cinco (5) días, para que, 

se allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo de placa UFU-861 en el cual se 

acredite la titularidad del derecho de dominio en cabeza del deudor, y si es del caso, se incluya 

en los inventarios y avalúos de que trata el artículo 567 del Código General del Proceso. 

Envíesele correo electrónico al liquidador. Una vez transcurrido el término vuelva el proceso 

al Despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2019-00923-00 
DEMANDANTE: MARIA GUADALUPE TAVERA DE BASTIDAS 
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS y DETERMINADOS DE CARLOS JULIO 

CHAPARRO CASTRO Y PERSONAS INDETERMINADAS 
Verbal Especial – Declaración de Pertenencia.  

 

Se ACEPTA la RENUNCIA que del poder hace la abogada SONIA ESPERANZA ARÉVALO SILVA, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del Proceso1. 

 

Inscrita la demanda y vencido en silencio el término previsto en el inciso final del numeral 7º del artículo 375 del Código General del 

Proceso, al tenor del numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, se SEÑALA el 16 de abril de 2024 a las 8:30 a.m., 

para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial (PRESENCIAL), sin perjuicio que en el mismo acto se agoten los aspectos 

determinados en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se exhorta a los extremos, para que el día 

señalado concurran los testigos que pretendan hacer valer.   

 

 
Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a la audiencia, será sancionada en la forma legal 

establecida. De igual manera deberán concurrir a la hora en punto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 Archivo 055 Aporta Renuncia Poder. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2022-00917-00 
DEMANDANTE: BERTHA ALICIA FLÓREZ RODRÍGUEZ  
DEMANDADO: JOSE FERNANDO SAMACA AGUILAR, JOHAN ESTIBEN 

SAMACA TORRES, RADIO TAXI LAGOS SAS, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS MUNDIAL. 

   Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

Se RECONOCE personería a la abogada YEINY GONZÁLEZ ALDANA, como apoderada especial de JOSE FERNANDO SÁMACA 

AGUILAR en los términos y para los fines del poder conferido. TÉNGASE en cuenta que dentro del término legal contestó la demanda 

y formuló excepciones de mérito1.   

 

TÉNGASE en cuenta que el demandado JOHAN ESTIBEN SÁMACA TORRES, se notificó personalmente del auto admisorio y dentro 

del término legal guardo silencio. 

 

Por secretaría, córrase traslado de las excepciones formuladas por la pasiva e ingrese al despacho para continuar con el trámite 

subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
1 Archivo 054 Memorial Contestación Demanda 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5º  

Teléfono 6013422055 – 6013532666 Ext. 70306 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00717-00 
DEMANDANTE: JAIRO ACERO PEDRAZA  
DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ABRAHAM 

ACERO PACHECO (Q.E.P.D.), MARÍA ISABEL PEDRAZA DE ACERO 
(Q.E.P.D.) y PERSONAS INDETERMINADAS.   

Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 

 

Se RECONOCE personería a la abogada LUZ MARINA ESPINOSA ALVAREZ, como apoderada de MARTHA ELVIRA PEÑA ACERO, 

DIANA PATRICIA PEÑA ACERO, MARIA EUGENIA PEÑA ACERO, PAUL ACERO GONZALEZ, en los términos y para los fines del 

poder conferido. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los intervinientes contestaron la demanda y 

formularon excepciones de mérito, las cuales fueron descorridas1. 

 

Inscrita la demanda en el inmueble objeto de pertenencia2 y allegadas las fotografías de la instalación de la valla3, INCLUYASE la 

misma en el Registro Nacional de Emplazados y Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, al tenor de lo previsto en el 

inciso final del numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso.  

En firme esta providencia, se fijará fecha y hora para efectuar inspección judicial sobre el inmueble para verificar los hechos 

relacionados con la demanda, la intervención y constitutivos de la posesión alegada, además, de la instalación adecuada de la valla, 

en la cual se decretaran las pruebas pedidas y si es del caso, la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
1 Archivos 060-061-062-063-064.  
2 Archivo 029 Medida Cautelar Inscrita. 
3 Archivo 059 Memorial Aporta Valla. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 

febrero de 2024, fijado en la página de la Rama Judicial y en la 

cartelera física del juzgado a las 8:00 A.M 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00711-00 

DEMANDANTE: MARÍA SIRLEY VASCO AGUILAR   

DEMANDADO: CESAR BAYARDO RODRÍGUEZ OJEDA y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

Verbal – Declaración de Pertenencia 
 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del Código General del 

Proceso, de la solicitud de desistimiento de las pretensiones formulada por la parte 

demandante, se CORRE traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, para 

que se pronuncie respecto de la condena en costas que indica la norma en mención. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 007 del 23 de 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil dos mil veinticuatro (2024).  

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2022-00372-00 

SOLICITANTE: ROBERTO REINOSO 

Liquidación Patrimonial de Persona Natural no Comerciante 

    

Teniendo en cuenta que el liquidador designado, es decir, MIGUEL ANGEL SUAREZ SAAVEDRA 

manifestó que no le es posible tomar posesión del cargo, el Despacho dispone su relevo, y en su lugar 

se nombra como liquidador (a) al señor (a) (ver Acta) miembro de la Categoría C de la lista de auxiliares 

de la justicia de la Superintendencia de Sociedades.  

 

Por secretaría comuníquesele al auxiliar designado (a) mediante correo electrónico, para que proceda 

a tomar posesión del cargo de forma inmediata. Adjúntese copia del presente proveído y del auto 

admisorio.  

 

Por otro lado, se REQUIERE a DAVIVIENDA S.A. para que informe exactamente a través de qué 

apoderado actuará, ya que, de acuerdo con el artículo 75 del Código General del Proceso, en ningún 

caso podrá actuar más de un apoderado judicial en representación de la misma persona.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:              110014003006-2021-00941-00 
DEMANDANTE: PATRICIA VILLAR CONCHA 
DEMANDADO:  HENRY ONOFRE CORTÉS  
Verbal – Acción de Simulación 

 

El abogado JAVIER GONZÁLEZ BARÓN presenta escrito de justificación excusándose por su 

ausencia a la audiencia programada el día 24 de enero del 2024, indicando que ello se debió a que ese 

día tuvo fallas técnicas para conectarse al enlace enviado por el despacho.  

 

Para resolver lo pertinente, se debe traer a colación lo establecido en el artículo 372 del Código General 

del Proceso:  

 

“El juez, salvo norma en contrario, convocará a las partes para que concurran personalmente a una audiencia con 

la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán interrogatorios a las partes. 

La audiencia se sujetará a las siguientes reglas: 

 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, por hechos anteriores a la 

misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez acepta la justificación, 

se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 

celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la audiencia, solo serán 

apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó. El juez solo 

admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las 

consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia. 

En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya presentado para que concurra a 

la audiencia de instrucción y juzgamiento a absolver el interrogatorio. 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la 

del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se 

justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda 

de reconvención y de intervención de terceros principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias 

se aplicarán al litisconsorte ausente. 
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A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv).(…)” (Subrayas fuera de texto) 

 

Nótese que la norma en comento, trae dos escenarios posibles derivados del momento en el que se 

presente la excusa por su no comparecencia. De un lado, si la justificación es presentada antes de 

fecha programada para el desarrollo de la audiencia, el juez debe resolver mediante auto que no 

admite recurso alguno si acepta la justificación, caso en el que se reprograma la diligencia. Mientras 

que, si la excusa a la inasistencia es allegada con posterioridad a la fecha en que el sujeto debía 

concurrir, lo primero que se debe cumplir es que su aportación ocurra dentro de los tres días siguientes, 

y de otra parte, sólo es dable estudiar aquellas circunstancias que se fundamenten en fuerza mayor o 

caso fortuito.  

 

En este punto, se debe explicar que el día 19 de enero del 2024 a las 16:23 HORAS el despacho 

remitió el link de la audiencia a las partes, encontrando que al apoderado de la parte demandante se 

compartió el enlace al correo electrónico abogajagonba@gmail.com. 

 

 

 

En ese orden, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado sobre el caso 

fortuito o la fuerza mayor que:  

 

“(…) La fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es el “imprevisto a que no es posible resistir” (art. 64 

C.C., sub. Art. 1° Ley 95 de 1980), lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno 

a todo presagio, por lo menos en condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el 

sujeto que lo soporta queda determinado por sus efectos.  

 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, sino de uno que 

inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por supuesto, deben ser evaluados en cada 

caso particular –in concreto-, pues en estas materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo 

que la imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las circunstancias 

específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a partir de un frío catálogo de eventos 

que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué 

hechos, irrefragablemente, pueden ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles 

no.” (Sentencia del 29 de abril de 2005, Exp. 0829-92).  

 

De otra parte, encuentra el despacho que la parte demandante el 16 de enero de 2024, solicitó 

aplazamiento de la audiencia, y el despacho en la reunión de 24 de enero de 2024, resolvió NO tenerla 
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encuentra, en razón, a que según el artículo 372 del Código General del Proceso, solo es posible 

aplazar la audiencia por una sola y se trataba de un segundo aplazamiento1.   

 

Lo anterior, significa que el apoderado tuvo conocimiento del envío del enlace por parte del despacho 

con antelación a la audiencia dado que la misma se celebraría el 24 de enero de 2024 y no se justificó 

antes de la audiencia, por ende, la justificación solo compete probar un caso fortuito o de fuerza mayor, 

situación que tampoco ocurrió en este particular evento, puesto que él ahora manifiesta que se trató 

de una tema de impericia por la edad y el acceso al link de la audiencia, sin que el día de la diligencia 

pusiera en conocimiento la situación.  

 

De esta manera, resulta imposible aceptar la justificación presentada por el apoderado de la parte 

demandante; en consecuencia, se impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

 

Así las cosas, advierte el despacho que la demandante PATRICIA VILLAR CONCHA, tampoco justificó 

su inasistencia en un caso fortuito y de fuerza mayor, a pesar, que también recibió el link de la 

audiencia el 19 de enero de 2024, al correo electrónico informado en la demanda para recibir 

notificaciones, el cual corresponde a patriciaazzul@gmail.com, puesto que tenía cita médica a las 

15:20 HORAS y la audiencia tuvo su desarrollo a partir de las 11:00 HORAS, de manera virtual no 

presencial, por ende, la parte también se hace acreedora de las sanciones previstas en los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso. Iterase, pues, tampoco se avizora una razón de peso para 

considerar que la demandante no podría conectarse a la hora de la audiencia, en consecuencia, la 

inasistencia NO se debió a un caso fortuito o de fuerza mayor.  Así las cosas, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRESUMIR como ciertos los hechos susceptibles de confesión en los cuales se funda 

las excepciones propuestas por la pasiva, siempre y cuando sea susceptibles de confesión, los 

cuales serán valorados al momento de proferir sentencia.  

 

SEGUNDO: IMPONER MULTA a la señora PATRICIA VILLAR CONCHA identificada con C.C. No. 

20.470.657 y al abogado CARLOS ARTURO PINZÓN HERNÁNDEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.192.953, equivalente a CINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, a cargo de cada uno de ellos, y a favor del CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA. Se les concede el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la ejecutoria 

de la presente providencia para pagar la sanción impuesta en la cuenta del BANCO AGRARIO-

CUENTA DTN MULTAS Y CAUCIONES EFECTIVAS No. 3-0070-000030-4.  

 

 
1 Archivo 063 Memorial Pone En Conocimiento. Archivo 070 Acta Audiencia  

mailto:patriciaazzul@gmail.com


 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, REMÍTASE copia de esta providencia a la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-ÁREA DE JURISDICCIÓN 

COACTIVA para lo de su cargo.  

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la información y anexos allegados por la 

pasiva, para los fines legales a que haya lugar2. 

 

QUINTO: En auto separado se fijará fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
2 Archivo 072 Aporta Documentos 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00461-00 
SOLICITANTE: MARTHA CECILIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ  
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. 

 

 

En atención a la comunicación allegada por la interesada, se ordena REQUERIR al 

liquidador para que se pronuncie al respecto y cumpla su tarea conforme se ordenó en 

autos. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:              110014003006-2021-00941-00 
DEMANDANTE: PATRICIA VILLAR CONCHA 
DEMANDADO:  HENRY ONOFRE CORTÉS  
Verbal – Acción de Simulación 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: Se señala el día 9 de abril de 2024 a las 09:00 a.m., para llevar a cabio la diligencia ordenada en el artículo 

373 del Código General del proceso, la cual se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial 

MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al correo electrónico 

que se deberá suministrar de acuerdo con las siguientes instrucciones:  

 

Para los fines pertinentes, es necesario que los apoderados remitan a los siguientes correos institucionales 

cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término de dos (2) días posteriores a la notificación del presente auto los 

siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa.  

- Número de teléfono de contacto.  

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o invitación para la realización de la audiencia, 

así como también el expediente digitalizado.  

- Correo electrónico de las partes y demás terceros intervinientes.  

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas tecnológicas, se insta a las partes y a terceros 

partes intervinientes, descargar o tener acceso a la aplicación MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también las 

plataformas de ZOOM y MEET en caso de que se presente problema o falla alguna de conectividad, de igual forma, contar 

con una buena conectividad a internet, un equipo al que le funcione la cámara web y el micrófono, se requiere a los 

apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera oportuna cualquier situación que impida la realización 

de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2019-01227-00 
CAUSANTE: DOMINGO ENRIQUE CANO GUERRERO    

   Sucesión. 

 

En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la providencia de 15 de noviembre de 

2023, mediante la cual se aprobó la partición, en el sentido de precisar que el primer nombre 

de uno de los herederos es ROBERT ALFONSO CANO MORALES y no el que allí se 

mencionó.  En lo demás deberá permanecer incólume. Acompáñese esta providencia en los 

oficios y en la protocolización que correspondan.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).     

 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00784-00 

DEMANDANTE:  ROSALBA PINZÓN MORENO 

DEMANDADO:  URBANIZACIÓN BUENAVISTA LTDA. EN LIQUIDACIÓN y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Verbal – Pertenencia 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la demanda fue inscrita en debida forma en el folio de 

matrícula del inmueble y se inscribió la vaya en el Registro Nacional de Pertenencias. Por otro lado, si bien 

la Superintendencia de Notariado y Registro no respondió de fondo el requerimiento efectuado por el 

Despacho, lo cierto es que por economía procesal y a fin de no dilatar el proceso, es del caso continuar con 

el trámite. Además, la Superintendencia de Notariado y Registro ya se había pronunciado al respecto, y aun 

cuando dijo que los propietarios eran personas naturales, el Despacho ha verificado que del certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto del proceso se extrae que el propietario sí coincide con la parte 

demandada. Asimismo, se agrega al plenario la comunicación de la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital, y su contenido se pone en conocimiento de las partes para lo que considere pertinente.  

 

Como quiera que a la presente data se encuentra notificada la parte demandada, para continuar con el 

trámite procesal, al tenor del numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, se señala el 11 de 

abril de 2024 a las 08:30 a.m., para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial, sin perjuicio que en el 

mismo acto se agoten los aspectos determinados en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

para lo cual se exhorta a los extremos, para que el día señalado concurran los testigos que pretendan hacer 

valer.   

 

Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a la audiencia será sancionada en 

la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la hora en punto.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE:   110014003006-2019-01275-00  

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO CISNEROS DÍAZ  

DEMANDADO:   HAROLD PIERR RENGIFO VARGAS  

Verbal – Acción de Dominio. [Prescripción Adquisitiva por Excepción] 

 

La respuesta allegada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA 

DEL ESPACIO PÚBLICO “Mediante la cual indica que el predio objeto de pertenencia NO se 

encuentra a incluido como bien de uso público o fiscal en el Inventario General de Espacio 

Público y Bienes Fiscales del Sector Central del Distrito Capital, a cargo del Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público.” agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento para los fines pertinentes a que haya lugar1. 

 

La respuesta allegada por el FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VICTIMAS “Mediante 

la cual indica que el inmueble objeto de pertenencia NO se encuentra bajo custodia y/o administración 

de la entidad” agréguese a los autos y póngase en conocimiento para los fines pertinentes a 

que haya lugar2. 

 

La respuesta allegada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 

DISTRITAL “Mediante la cual indica allegó la cédula catastral del inmueble objeto de pertenencia” 

agréguese a los autos y póngase en conocimiento para los fines pertinentes a que haya lugar3. 

 

REQUERIR a la parte demandada, por última vez PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 15 DÍAS, 

proceda a cumplir la carga encomendada en el numeral primero y segundo el auto de 23 de 

noviembre de 2023, so PENA de continuar el trámite conforme lo previsto en el parágrafo 1º 

del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 
1 Archivo 083 Respuesta Oficio. 
2 Archivo 086 Respuesta Oficio. 
3 Archivo 088 Respuesta Oficio. 
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INSCRITA la demanda se tendrán en cuenta las fotografías sobre la instalación de la valla en 

el inmueble objeto de pertenencia por vía de excepción. [Archivo 011]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00563-00 
SOLICITANTE:  LENIN BENEDECTOPEÑARANDA 

   Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante 

 
 
En atención a que el auxiliar ANGEL ALBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ no compareció al 

proceso alegando que se encuentra excluido de la lista de auxiliares que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, se ordena RELEVARLO del cargo, y se dispone a designar a                                  

(ver Acta), de la lista de auxiliares de la justicia elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Advertir a la persona designada que debe concurrir a notificarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación que se le envíe, so pena de ser relevado. Anéxese 

copia del auto. 

 

Una vez se posesione el liquidador designado, entréguese el pago de los honorarios 

consignados por el deudor el 30 de noviembre de 2021 y 13 de junio de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE   

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 
EXPEDIENTE: 110014003006-2018-00167-00 
DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCAMIENTO S.A.  
DEMANDADO:  VIRIGNIA MARÍA BALDOVINO CÁRDENAS 
Restitución de Tenencia de Bien Mueble.  

 

Se ACEPTA la RENUNCIA que del poder hace la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Se RECONOCE personería al abogado ALEJANDRO BLANCO TORO, en calidad de 

representante legal de SYNERJOY BPO S.A.S., quien actúa como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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